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Pregunta 

¿Tiene que presentar el modelo 347 por las subvenci ones recibidas, una asociación sin ánimo de lucro 

reconocida como entidad de carácter social? 

Respuesta 

Las asociaciones están obligadas a presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas, 

cuando desarrollen una actividad empresarial o profesional, por la percepción de subvenciones tanto recibidas 

de otras entidades como concedidas a otras asociaciones, siempre que superen la cuantía de 3.005,06 euros 

en un año natural, salvo  que se encuentren en algunos de los supuestos de exclusión de la obligación de 

presentar la citada declaración según el art 32 del RD 1065/2007, de 27 de julio. 

No hay que incluir en la citada declaración aquellas operaciones realizadas por asociaciones que tengan la 

consideración de entidad de carácter social, y que correspondan al sector de su actividad cuyas entregas de 

bienes y prestaciones de servicios estén exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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Artículo 32 Real Decreto 1065 / 2007 , de 27 de julio de 2007 .  

Artículo 33 2.f Real Decreto 1065 / 2007 , de 27 de julio de 2007 .  

Consulta Vinculante de la D.G.T. V 0209 - 08 , de 06 de febrero de 2008  
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